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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de ia Cuenca 

del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don 
Gillermo Blanco Guerra, vecino de 
Alcazarén (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

8 litros por segundo..
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Eresma.
Término municipal en que radi

carán las obras: Alcazarén (Valla
dolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo- que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 

de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 8 de mayo de 1973.
El

Rss.

Aguas, Manuel

2.140—2.434

AOMIMISTRI^MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Ricardo 
Montoya Martínez (Gestoría Cerezo 
Yuste), solicitud de licencia para ins
talación industria, taller de repara
ción y fabricación de calzado, en el 

número 35 de la calle de Linares; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a esteAyuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 9 de junio de 1973. 
El- alcalde,- Antolín,.de Santiago y 
Juárez. ' ■ ! ; L

- //Q 2.691—2.435

—— 
BERCERO

En da Secretaría mranicipal, se ha- 
Uan exipnesitas al público las cimentas 
de presupnesto y Administración del 
Patrimonio, con los documentos que 
las justincan y referidas al año 1972, 
por término de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho m'ás, pueden 
examinarsie y presentar reclamaciones.
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2 23 de junio de 1973

de œnifonmidad con ell artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local.

— Bercero, 29 de mayo de 1973.—‘El 
A^iv^^'i <fGarcía.

P„„„ J.-£- . , 2.489-2.436

PlO5. ^^0 ___ —bcfecillo

Aprobados por la Corporación 
plenaria de este Ayuntamiento los 
diversos padrones de arbitrios muni
cipales, tasas y demás impuestos, co
rrespondientes el ejercicio de 1973, 
que seguidamente se relacionan, en 
los cuales se hallan figurando los dis
tintos contribuyentes, se hallan ex. 
puestos al público, en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, durante los cuales pueden for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes en hacer una vez que 
previamente hayan examinados los 
documentos de referencia.

Padrón de arbitrios municipales 
sobre riqueza rústica-pecuaria.

Padrón de arbitrios municipales 
sobre riqueza urbana.

Padrón de tasa por aprovechamien
tos especiales de desagüe, de cana
les y canalones que viertan a la vía 
pública 0 terrenos del común.

Padrón del impuesto sobre circula
ción de vehículos de tracción mecá
nica.

Padrón de aprovechamientos espe
ciales por tránsito de animales por 
vías públicas.

Padrón por entrada de carruajes en 
edificios particulares.

Padrón de arbitrios con fines no 
fiscales sobre tenencia de perros.

Boecillo, 6 de junio de 1973.—El 
’álcáTd^A. "Pastor Soto.

1 2.584—2.437

^^^ CASTRODEZA

Rendidas las cuentas municipales 
del ejercicio de 1972, del presupues
to ordinario, patrimonio y valores 
auxiliares, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días, durante dicho plazo y ocho días 
siguientes, pueden formularse las re
clamaciones oportunas, de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Castrodeza, 12 de junio de 1973.— 
El alcalde, Luis Pérez.

2.739—2.438 
fío  

CASTROMONTE
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el proyecto de pre
supuesto extraordinario para abaste
cimiento de agua a domicilio y sa
neamiento, aportación a la Diputa
ción Provincial, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados podrán formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 096 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Castromonte, 15 de junio de 1973. 
El alcalde, S. Campos.

2.735—2.439

CASTRONUÑO

Habiéndose acordado -por esta Coir- 
poración municipali, en sesión de 30 
de mayo próximo pasado, sendas pro
puestas de habilitación y suplemento 
de créditos, con cargo al superávit, 
quedan de manlifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
'espacio de quince días hábiles, los 
correspondientes expedientes, aíl obje
to de oír 'reclamaciones.

Castronuño, 2 de junio de 1973— 
El alcaide, Ignacio Celemín.

2.525—2.440

ISO----
CIGALES

Habiendo sido aprobados por este 
Ayuntamiento los proyectos de am- 
pliacipn del saneamiento y distribu
ción de agua, así como el de asfalta
do del camino del cementerio y en 
cumplimiento del acuerdo de la 
Corporación, los proyectos de refe

rencia se hallan expuestos al público 
por el plazo de quince días, para oir 
reclamaciones.

-CiS&káuLa dejuinio de i973._El 
a|(A14?> ,'Flcíi;€ncip^ Hernández.

j 2.697—2.441

TORRELÍ^BATON

Aprobado por el Pleno de la Cor- 
poraición 'municipal expediente de mo
dificación de créditos númiero 1, den
tro del vigente presupu'esto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular 'respecto del mismo, las 're
clamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes

Torrelobatón, 29 ..de m.ayo de 1973. 
El alcalde, José .María Izquierdo.

'2.495—2.442

; no-- -
VILLAVERDE DE MEDINA

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 31 de marzo de 1973, 
acordó solicitar de la Caja de Crédito 
de Cooperación Provincial, la con
cesión de un anticipo reintegrable 
sin interés de las características si
guientes:

Importe: 225.000 pesetas.
Destino: Aportación a la obra de 

saneamiento de esta localidad.
Plazo de amortización: Siete años.
Cuantía de cada anualidad: Treinta 

y dos mil ciento cuarenta y tres pe
setas.

Garantías:
La participación del Ayuntamien

to que establece el número 4 del ar
tículo 233 de la Ley de 2 de junio 
de 1964 sobre forma del sistema tri
butario.

La bonificación correspondiente al 
Ayuntamiento por la cuota del im
puesto general sobre el Tráfico de 
Empresas.

La cuota que corresponde al Ayun
tamiento por la contribución territo
rial rústica y pecuaria y la cuota de 
contribución territorial urbana.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



(<Bolet{n O
ficial> del dia 23 de junio de 1973).

E
X
T
R
A
C
T
O 

D
E 

A
C
U
E
R
D
O
S

O 
"0 
C

> 
O
O' 
Z
13 ::d 
O

Z 
O
>

O 
m

O 
OS O

MCD 2022-L5



23 de junio de 1973 3

Concedido en principio dicho an
ticipo, se hace público en cumpli
miento y a los efectos que determina 
el apartado c) del artículo 284 del 
Reglamento de las Haciendas Loca
les, a fin de que en el plazo de quin
de días, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes 
contra la pretendida operación.

Villaverde de Medina, 1 de junio 
•de 1973.—El alcaide, Teodoro Ro
dríguez.

i 2.588—2.443

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
■Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLlAIDOLiID.HUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari- 
no, juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, en el proceso eje- 
■cutivo número 308-69, promovido 
por Caja de Ahorros Provincial de 
Valladolid, contra don José Escudero 
■y doña María del Carmen Piquero, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a tercera y pública 
subasta el siguiente bien embargado 
a referido demandado, que puede ser 
•examinado.

Una casa, sita en esta ciudad, en la 
carretera de Villabáñez, 3.^ Travesía, 
número I, que consta de planta baja, 
.alta y patio. Ocupa una superficie de 
64 metros, de los cuales, 28 metros 
cuadrados corresponden a Jo edifi
cado y el resto al patio. Linda frente, 
dicha Travesía; por la derecha, de 
Fernando Arcos; izquierda, de Pan
taleón Rodríguez, y fondo, terreno de 
doña Herminia Velasco. Inscrita en 
-el tomo 1.136, folio 217, finca 32.965, 
del Registro de la Propiedad de Va
lladolid.

Tasada pericialmente en la can
tidad de 90.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las once treinta horas del día 27 de ju- 
Jlio de 1973, previniéndose a los licita

dores que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no pu
diendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, sin sujeción a tipo y sin estar 
unidos a los autos los títulos de pro
piedad, y si aparece en los mismos 
la escritura de constitución de hipo
teca que se ejecuta, así como certifi
cación de cargas y las anteriores y 
preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, no destinándose a su 
extinción el precio del remate.

En Valladolid, a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Rubén de Marino.—El secretario, Je
sús González Cuenca.

2.722

VALLADOLID.--NUMERO 4

EDICTO

En este Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de Valladolid 
y su partido se sigue expediente de 
dominio, número 195 de 1973, pro
movido por el procurador don Lucio 
Sabadell Martínez, en nombre y re
presentación de don Eusebio Valerio 
Zurro, mayor de edad, viudo y vecino 
de Valladolid, que actúa por sí y en 
favor de la comunidad hereditaria de 
don Eusebio Valerio González y 
doña Liberata Zurro Peláez, sobre rea
nudación del tracto registral interrum
pido de la siguiente finca urbana:

«Casa en el número 13 de la calle 
Fuente el Sol, de esta ciudad, con 
fachada a la calle de las Monjas, don
de tiene los números 12 y 16. Linda; 
derecha y accesorio, con calle de las 
Monjas, y por la izquierda con casa 
de Luis Tranque y Amós Foronda. 
Consta de planta baja, distribuida en 
varias habitaciones y otras depen
dencias, principal, corral y pozo de 
aguas claras. Mide trescientos cin
cuenta y dos metros cuadrados. Ins
crita, en cuanto a una mitad indivisa, 
a favor de don Arsenio Ruifernández 
Díez, mayor de edad, viudo, barbero 
y vecino de Valladolid, en el tomo 

686 del archivo general, libro 185 
del Ayuntamiento de Valladolid, al 
folio 45 vuelto, finca número 3001 
duplicado, inscripción II.^ de domi
nio, de fecha veintisiete de septiem
bre de mil novecientos diecisiete».

Y por medio del presente se cita 
a los causahabientes de don Arsenio 
Ruifernández Díez, por ser de quien 
procede el bien, y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de este 
edicto, puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga.

Y para que sirva de citación y 
convocatoria en forma se expide el 
presente en Valladolid, a once de 
junio de mil novecientos setenta y 

es.—Antonio Anaya Gómez.—El

Juzga

11a Mariscal.
2.687—2.444

t o

unicipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de cog
nición seguido en este Juzgado con 
el número 321'^2 se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiocho de mayo de 
mil novecientos setenta y tres. El 
señor don Luis Orejón Matallana, 
juez municipal número dos de esta 
ciudad, ha visto los presentes autos 
de proceso de cognición, en los que 
es demandante el procurador don 
José Menéndez Sánchez, en nombre 
y representación de Tapicerías del 
Cadagua de Córdoba, S. A., defendi
do por el letrado don Francisco Re
vuelta Prieto, y demandado don An
tonio Cerrejón Sánchez, domiciliado 
en Sevilla, en situación procesal de 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad.
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4 23 de junio de 1973

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, a nombre 
de Tapicerías del Cadagua de Cór
doba, S. A., condeno al demandado 
don Antonio Cerrejón Sánchez a que 
pague a la actora la suma de veinti
séis mil doscientas treinta y cinco 
pesetas (26.235,00), intereses legales 
del importe de las letras desde las 
fechas de sus respectivos protestos 
y le impongo las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación 
al demandado don Antonio Cerrejón 
Sánchez y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia expido 
el presente en Valladolid, a cuatro 
de junio de mil novecientos setenta 
y-tr7c ^ ”F (Orejón Matallana.—El 
3A:ffe<iaîii)i^siHé^ il Sanz.

Pogo difer.do 
Plas.>S^^_22Z

^ VMJj^bBOmy.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de cogni
ción seguido en este Juzgado con el 
número 67/73, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y tres. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad, 
ha visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, en los que es 
demandante el procurador don José 
Menéndez Sánchez, en nombre y 
representación de Posadas S. A., con 
domicilio en esta ciudad, defendido 
por el letrado don Angel Sánchez 
Cabello, y demandado, don Francis
co Alonso de los Ríos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Osorno, en situación procesal de re
beldía, sobre reclamación de can
tidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, a nombre de Po
sadas, S. xÁ., condeno al demandado 
don Francisco Alonso de los Ríos, 

a que pague a la Sociedad actora la 
suma de veintiocho mil ochocientas 
sesenta y siete (28.867) pesetas, inte- 
resés legales de dicha cantidad desde 
la fecha del emplazamiento y le im
pongo las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación al 
demandado y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Valladolid, a 
cJffVo^de junio -de- mil novecientos 
setenta y tres.—-Jésus Gil Sanz. 

; ; 2.678—2.446
L SOO----— 

-VAUADOLlD.-CiNUMEEO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

Plago saber: Que en el juicio de 
cognición que se sigue ante este Juz
gado con el número 23 de 1972) a 
instancia de don Ramón Fernández 
Varas, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Mauro Cor
tijo Prieto, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, calle Conde Ansúrez, 
número 16, 3.°, sobre reclamación de 
23.900 pesetas, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, 
por término de cuatro días, los bienes 
embargados al demandado que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que asimismo se expre
sarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Una cocina, marca Corcho, de 
tres fuegos, con horno; tasada en 600 
pesetas.

2 .° Un televisor, marca Rekord, 
de 23 pulgadas, con antena, estabili
zador y mesa soporte; tasado en 9.OOO 
pesetas.

Importe total del avalúo, 9.600 pe
setas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día once de julio próximo y hora 
de las once de su mañana.

2 .^ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 

consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo.

3 .^ Que los bienes embargados se 
encuentran en poder de doña Cele
rina Gómez León, esposa del deman
dado y con el mismo domicilio^ 
donde podrán ser examinados por 
quien les interese, por tenerlos en 
calidad de depósito.

4 .^ Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a once de 
junio de mil novecientos setenta y 
tres,.—Luis. Martínez Palomares.—El 
secretario, David Hormigos Gon
zález.

2.712—2.447'

TORDESILLAS

CEDULA DE CITACION

El señor juez comarcal de Tordesi
llas (Valladolid), en providencia dic
tada en el día de la fecha, en el juicio 
de faltas número 26 de 1973, sobre 
imprudencia con daños en accidente 
de circulación, ha acordado se cite 
por medio de la presente a don José 
Viera Torres, en concepto de acusa
do, hoy en ignorado paradero, para 
que el día nueve de julio, y hora de- 
las once de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado? 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compa
rece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a 
los artículos 966 y 971, de la Ley de- 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Tordesillas, a doce de junio de mil 
novecientos setenta y tres.—El se
cretario (ilegible).

2.669

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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